
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2023 
  

   
Proceso  C.E.C.M.C. 
Radicado 2023-00259 
  

   

  Se INADMITE la anterior demanda para que, dentro del término de cinco días, 

so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 
  

1. Para los fines del 389 del C. G del P., complétense los hechos de la 

demanda, señalando en forma clara y precisa, si entre los cónyuges existe acuerdo 

verbal o escrito frente a la custodia, visitas y alimentos de los menores hijos de la 

pareja, en caso afirmativo, acompáñese copia del acuerdo al que llegaron a frente a 

estos aspectos.  
  

2. Aclarar la inconsistencia entre las pretensiones 3 y 4, toda vez que en el 

numeral 3, se efectúa solicitud de custodia compartida, sin embargo, en la pretensión 

4 se peticiona que los menores continúen viviendo con la progenitora y solicita visitas 

a favor del progenitor. 
  

3. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un sólo escrito. 
  

NOTIFÍQUESE  
   

  

     
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

  JUEZ  
   

ER  
  

  



JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 01 de JUNIO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 87 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 

 


